
Manta, 02 de Julio del 2014 

Señor 

Intendente de Compañías de Manabí 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento la transferencia de la siguiente acción 
representativa del capital social de la COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA S.A. CYTIMANTA 

CEDENTE: NEY ERACLIDES CASTRO MOREIRA 
CESIONARIO: FRANKLIN BOANERGES GARCÍA MOREIRA 
NUMERO DE ACCIONES: UNO (1) 
VALOR DE LA ACCIÓN: US$ 5,00 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 

transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

OS cl 

“Den, CAS Ino NW) 
Deni Rogomil Castro Moreira 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 
CITYMANTA



Montecristi, 27 de junio del 2014 

Señor 

Representante Legal 

COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 

CITYMANTA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, 

ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguiente acción representativa del 

capital social de la COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA S.A. CITYMANTA 

CEDENTE: NEY ERACLIDES CASTRO MOREIRA 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CESIONARIO: FRANKLIN BOANERGES GARCÍA MOREIRA 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

No. DE ACCIONES: UNO (1) 

VALOR DE CADA ACCIÓN: U$ 5,00 dólares 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

   

     
Ney Éraclides Castro Moreira Bo nerges Garcia Moreira 

CEDENTE CESIONARIO 

> y 

Es IZA bt pia 

Franklin



NOTA DE CESION 

Cedo y transfiero a favor del señor, FRANKLIN BOANERGES GARCÍA MOREIRA 

UNA (1) acción, ordinaria y nominativa, de un valor de US$ 5,00 dólares de los Estados 

Unidos de América, que le corresponde como accionista en la COMPAÑÍA CIUDAD DE 

MANTA TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A, 

Montecristi, 27 de Junio del 2.014 

  

N Eraclides Castro Moreira Alba Magdalena Macías Saltos 

C.C. 130576331-8 C.C. 130858273-1 

CEDENTE ESPOSA CEDENTE 

C.C.130988329-4 

CESIONARIO



Manta, 02 de julio del 2014 

Señor 
Intendente de Compañías de Manabí 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento la transferencia de la siguiente acción 
representativa del capital social de la COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA S.A. CYTIMANTA 

CEDENTE: CARLOS EDUARDO LOOR INTRIAGO 
CESIONARIO: DARWIN HERMELO PASCUAZA VEGA 
NUMERO DE ACCIONES: UNO (1) 
VALOR DE LA ACCIÓN: US$ 5,00 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 
transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Dem CA NG y, 
Deni Rogomil Castro Moreira 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 
CITYMANTA



Montecristi, 27 de junio del 2014 

Señor 

Representante Legal 

COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 

CITYMANTA 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, 

ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguiente acción representativa del 

capital social de la COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA S.A. CITYMANTA 

CEDENTE: CARLOS EDUARDO LOOR INTRIAGO 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CESIONARIO: DARWIN HERMELO PASCUAZA VEGA 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

No. DE ACCIONES: UNO (1) 

VALOR DE CADA ACCIÓN: U$ 5,00 dólares 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

  

SOV lor Ínor» Y A Lá 

Carlos Eduardo Loor Intriago Darwin Hermelo Pascuaza Vega 

CEDENTE CESIONARIO



NOTA DE CESION 

Cedo y transfiero a favor del señor, DARWIN HERMELO PASCUAZA VEGA UNA (1) 

acción, ordinaria y nominativa, de un valor de US$ 5,00 dólares de los Estados Unidos de 

América, que le corresponde como accionista en la COMPAÑÍA CIUDAD DE MANTA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 

Montecristi, 27 de Junio del 2.014 

colo bo Y 
Carlos Eduardo Loor Intriago 

C.C.131138170-9 

CEDENTE 

  

Darwin Hermelo Pascuaza Vega 

C.C.150072596-3 

CESIONARIO


